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conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en 

adelante denominad LACAP y su Reglamento, los Términos de Referencia de= proceso de 

LIBRE GESTIÓN No. 50/2017, las adendas y aclaraciones en caso que las h biere; 

Publicación de Resul:ado de Adjudicación en el sitio electrónico de compras públicas 

Comprasal.gob.sv, de fecha 31 de enero de 2017, la oferta técnica-econórrica. Y en 

especial a los derech , obligaciones, condiciones, pactos y renuncias de acuerdo con las 

cláusulas que a c ntinuación se especifican: CLÁUSULA PRIMERA: OEJETO DEL 

actuando en mi carác er personal, que en lo sucesivo me denominaré "LA CONSULTORA" y 

en el carácter ante mencionado, MANIFESTAMOS: Que hemos acordadc otorgar el 

presente Contrato de Consultoría denominado "SERVICIOS DE CONSULTORfA PARA UN 

ASISTENTE TÉCNiqO-ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN PARA LA 

CONTRIBUCIÓN LAI . AL PROGRAMA DE CAMINOS RURALES EN EL SAU/ADOR", de 

calidad de GERENTE ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL, y designada por el '::'i:ular de la 

referida Cartera de E ·tado para la suscripción de actos como el presente, Ins:i:ución que 

en lo sucesivo del p esente documento privado me denominaré "EL MINISTERIO" o "EL 

CONTRATANTE"; y rcíA ISABEL TRINIDAD MAJANO, 

en mi 

Rarr::o de Obras nombre y represent,ción del Estado y Gobierno de El Salvador, en el 

Públicas, Transporte¡y de Vivienda y Desarrollo Urbano, 

actuando en 

Nosotros: MIRNA GU.f.DALUPE CASTANEDA, 

CONTRATO No. 4/2017 

LIBRE GESTIÓN No. 50/2017 

"SERVICIOS DE CO ..JSULTORÍA PARA UN ASISTENTE TÉCNICO-ADMINISTPJ.TIVO DE 

LA UNIDAD DE GE TIÓN PARA LA CONTRIBUCIÓN LAIF AL PROGRAMA DE CAMINOS 

RURALES EN EL SALVADOR" 

EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER 
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CONTRATO. La Consultora se obliga a realizar a satisfacción del Ministerio, los servicios 

de la consultcría, y será la encargada de desarrollar en forma efectiva la ejeci.cixn de 13. 

consultoría é.enominada "SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA UN ASETEN'::'E 

TÉCNICO-ADV_INISTRATIVO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN PARA LA COUTREUCié>N 

LAIF AL PROGRAMA DE CAMINOS RURALES EN EL SALVADOR", de conformidad a b 

establecido er; los Términos de Referencia. CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENT:::>S DE::.. 

CONTRATO. SE considerarán parte integral de este contrato, los documentos siguientes: a) 

Los Términos de Referencia de la LIBRE GESTIÓN Número 50/2017; ~ Adzndas y 

Aclaraciones e:nitidas; e) Curriculum presentado por la Consultora; d) Oferta Técnica 

Económica; e) ::,a Orden de Inicio; f) Programa de Trabajo; g) Notificación a la Consultora y 

resultado de adjudicación publicado en el sitio electrónico cornprasal.gob.sv.; h) Las 

Garantías; i) Las modificaciones de contrato si las hubiere y otros documentos derivados 

del presente contrato. En caso de discrepancia entre los documentos antes mencionados y 

el presente Contrato, prevalecerá este último. CLÁUSULA TERCERft_: 

RESPONSABIL=DADES Y ALCANCES. La Consultora se compromete y se obliga a realizar 

con la mejor calidad técnica, y con los más altos estándares de competencia, ética e 

integridad profesíonal, los servicios de consultoría de acuerdo a lo establecico en el 

numeral 2.2 A_car:ce de los servicios del romano II. OBJETIVOS Y ACTIVIDAüES DE ::..A 

CONTRATACiéN, de los Términos de Referencia de la Libre Gestión número 5ü/2C _ 7, y de 

conformidad a lo pactado en este contrato y demás documentos que forman parte 

integrante del mismo. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. EL YIINI::'.TERIO, 

se obliga a pagar a LA CONSULTORA la cantidad de hasta NUEVE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UWDOS DE AMÉRICA (US $9,000.00), que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por medie ce SEIS :s) 
PAGOS de acuerdo al siguiente detalle: a) Un pago inicial de UN MIL ~mtt=ENT03 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $1,500.00), contra entrega del 

Primer Informe dentro de los diez días calendario posteriores a la orden de inicie, aprobado 

por la Coordinación General del Proyecto, con el Visto Bueno de la Jefatura cel Despacho; 

b) Cuatro pagos mensuales, iguales y sucesivos de UN MIL QUINIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADJS U::.l"IDOS DE AMÉRICA (US $1,500.00), contra entrega de 105 .nforrr.es 

Mensuales correspondientes aprobados la Coordinación General del Proyecto, cor:. el Visto 

Bueno de la .Jefatura del Despacho; y c) Un pago final de UN MIL QUINIENTOS DOLAR~ 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $1,500.00), contra entrega del .nforme Final 

presentado a los ciento cincuenta días calendario, posteriores a la orden de irncio, 
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país, para el pago de los impuestos correspondientes según su aplicabilidad. "EL 

MINISTERIO" pagará entro de los sesenta (60) días calendario siguientes a la presentación 

de los estados de co ro, y siempre que la documentación presentada esté de acuerdo con 

los requerimientos e ablecidos, dicho pago se efectuará en DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRIC contra presentación de crédito fiscal, factura de consumidor final o 

recibo correspondie te a través de la Gerencia Financiera Institucional. Queda 

expresamente advertí o que dentro del monto señalado anteriormente está incluido el valor 

de la consultoría obje o del presente contrato y en general la totalidad de los costos en que 

incurra El Consultor, para el cumplimiento del mismo. CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DEL 

CONTRATO. El plaz para la ejecución de la consultoría es por un período de CIEJ\-TO 

CINCUENTA (150) D S CALENDARIO contados a partir de la orden de inicio; los cuales 

pueden ser prorrog bles, previa evaluación de desempeño, aprobada por el Jefe de 

Despacho y, siguien · o los procedimientos internos de la Gerencia de Adquisiciones y 

Contrataciones Insti cional del Ministerio y la aprobación de la Agencia Española de 

Cooperación Internac onal para el Desarrollo (AECID). La disponibilidad del consultor a ser 

contratado se requier a partir de la fecha de la emisión de la orden de inicio. Durante la 

ejecución de la consu toría, el MOPTVDU pondrá a disposición sin limitarse a ello todos los 

medios materiales o r cursos que fueran necesarios como: vehículos de transporte cuando 

se requiera de acuer o a las actividades programadas a desarrollar, espacio fisico dentro 

de la institución, ap yo administrativo, equipo de telecomunicaciones (teléfono, internet, 

etc.) para cumplir eficazmente las obligaciones descritas en los Términos de Referencia. 

Durante el tiempo q e dure la consultoría, la asistente técnico-administrativo se obliga a 

realizar la consulto ía en las instalaciones del MOPTVDU, dentro de la jornada 

institucional y estar a disposición cuando le sea requerido su apoyo, además deberá 

cumplir las directri es y lineamientos emanados por la Unidad de Gestión Social. 

CLÁUSULA SEXTA: CONDICIONES DE REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS Y 

PRESENTACIÓN DE FORMES. LA CONSULTORA se obliga a presentar a satisfacción de 

EL MINISTERIO, lo establecido en el Romano II. Objetivos y Actividades de la Consultoría, 

CONSULTORA el cumplimiento de las leyes fiscales vigentes del responsabilidad de 

aprobado por la Coordinación General del Proyecto, con el Visto Bueno de la Jefatura del 

Despacho. Todo lo aríterior a partir de la fecha de la orden de inicio. En los meses que no 

se completen los periodos mensuales el pago será proporcional a los días laborados en el 

mes. No obstante el l inisterio, podrá disminuir el monto del contrato, debiendo ajustarse 

los pagos al plazo es ablecido en la orden de inicio. Asi mismo queda acordado que será 
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el servicio, resultados esperados, actividades realizadas durante los primeros diez d.as, 

resultados obtenidos, retos para los siguientes treinta días. El Informe deberá contar con la 

aprobación de la Coordinación General de la Unidad y con el visto bueno de la .Iefatura del 

Despacho Ministerial; b) Segundo Informe: deberá ser presentado treinta días calenda:::-io 

posterior a la orden de inicio y deberá contener como mínimo la información que se detalla 

a continuaciór:.: retos destacados en el informe anterior, actividades realizadas para superar 

los retos de la consultoría, resultados obtenidos, retos para los siguientes treinta días El 

Informe deberá contar con la aprobación de la Coordinación General de la Unidad y con el 

visto bueno de la Jefatura del Despacho Ministerial; c) Tercer Informe: deberá ser 

presentado sesenta días calendario posterior a la orden de inicio y deberá contener cerno 

mínimo la información que se detalla a continuación: retos destacados en el informe 

anterior, actividades realizadas para superar los retos de la consultoría, resultacos 

obtenidos, retos para los siguientes treinta días. El Informe deberá contar con la aprobación 

de la Coordinación General de la Unidad y con el visto bueno de la Jefatura de: Despacho 

Ministerial; d) Cuarto Informe: deberá ser presentado noventa días calendario posterior 3 la 

orden de inicio y deberá contener como mínimo la información que se detalla a 

continuación: :-etos destacados en el informe anterior, actividades realizadas para superar 

los retos de la consultoría, resultados obtenidos, retos para los siguientes treinta días, El 

Informe deberá contar con la aprobación de la Coordinación General de la Unidad y corr el 

visto bueno de la Jefatura del Despacho Ministerial; e) Quinto Informe deberá ser 

presentado ciento veinte días calendario posterior a la orden de inicio y deberá contener 

como mínimo a información que se detalla a continuación: retos destacados en el informe 

anterior, actividades realizadas para superar los retos de la consultoría, resultados 

obtenidos, retos para los siguientes treinta días. El Informe deberá contar con .a aprobación 

de la Coordinación General de la Unidad y con el visto bueno de la Jefatura de. Despacho 

Ministerial; y f) Informe final: deberá ser presentado ciento cincuenta días calendario 

posterior a la orden de inicio y deberá contener como mínimo la información que se detalla 

a continuació : funciones realizadas durante el desarrollo de la consultoría, retos generales 

inic.ar funciones a realizar por el consultor, proyectos asignados, retos de la consultoría 

numeral dos p nto dos Alcance de los Servicios y deberá presentar los informes requeridos 

en el Romano III Características de la Consultoría, numeral 4.5 Pagos de los Términos. je 

Referencia de la Consultoría, según el siguiente detalle: a) Primer informe: deberá ~er 

presentado diez dias calendario posterior a la orden de inicio. El primer infor:ne deberá 

contener como mínimo la información que se detalla a continuación: Plan ce trabajo, 
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cumplimiento de 

INCUMPLIMIENTO. quando la Consultora incurriere en mora en el cumplimiento de sus 

obligaciones contracbales por causas imputables a ella misma, podrá declararse la 

caducidad del contra o o imponer el pago de una multa, todo de conformidad al artículo 85 

de la LACAP. El Con ultor autoriza, que se le descuente de los pagos correspondientes, el 

monto de las multa que le fueren impuestas. El incumplimiento o deficiencia total o 

parcial de la Consult ría, durante el plazo fijado en el presente contrato, da lugar a que el 

Ministerio, caduque el presente contrato, en tal caso se hará efectiva la garantía de 

servicios tisfacción, mediante el Acta de Recepción Final e Informe Final 

correspondiente. La presentación de ésta en el plazo y forma requeridos, será causal de 

caducidad del contr -:o, con las correspondientes responsabilidades, según lo estipulado 

en la LACAP. CLÁ ULA NOVENA: CESIÓN DEL CONTRATO. Queda expresamente 

prohibido a la Cons ora traspasar o ceder a cualquier título los derechos y obligaciones 

que emanan del pre Contrato. La transgresión de esta disposición dará lugar a la 

caducidad del to. CLÁUSULA DÉCIMA: EXTINCIÓN. El presente contrato se 

extinguirá por usales siguientes: i) Por caducidad del mismo declarado por este 

Ministerio; ii) uo acuerdo escrito entre las partes; y iii) Por la revocación. 'Todo de 

conformidad a lo establecido en la LACAP. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMER.'\: 

diez (10%) por ciento del monto total del contrato, para garantizar el 

mismo y estará vigente por el plazo contractual, contado desde la 

fecha de la orden inicio hasta que El Ministerio haya recibido la tota.idad de los 

quince días hábiles s zuientes a la firma del contrato, la Consultora deberá otorgar a favor 

del Estado y Gobier .o de El Salvador en el Ramo de Obras Públicas, Trar.sporte y de 

Vivienda y Desarrollo Urbano y presentar a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones 

de Cumplimiento de Contrato; la cual podrá ser a través de un 

CLÁUSULA OCTAV : GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Dentro de bs 

ntribución LAIF al Programa de Caminos Rurales en El Salvador. de Gestión para la 

de la consultoría, re -.imen de las actividades realizadas durante la consultoría, resultados 

obtenidos durante el desarrollo de la consultoría y conclusiones. El Informe deberá contar 

con la aprobación d la Coordinación General de la Unidad y con el visto bueno de la 

Jefatura del Despa o Ministerial. CLÁUSULA SÉPTIMA: LÍNEA DE AUTORIDAD. - A 

CONSULTORA, para prestación de sus servicios, atenderá lo estipulado en X:is Términos 

de Referencia corre ondientes, y el presente contrato y responderá a los lír.eamientos e 

indicaciones que die e EL MINISTERIO, a través de la Coordinación General de la Unidad 
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PRÓR~:)GA. :J:': común acuerdo el presente Contrato podrá ser modificado o prorrogado en 

su plazo de corformídad a lo establecido en los artículos 83, 83-A, 86 y 92 atendiendo 13.s 

prohibiciones rlel artículo 83-B de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Adrrrir.istrac.ór; Pública, y a este contrato. En tales casos, el Ministerio err.rtirá la 

correspcndiente Resolución Razonada de Modificación o Prórroga cumpliendo con el 

procedírnienco administrativo. Las partes acuerdan que en los casos de modficación o 

prórroga deI presente contrato, estas deberán gestionarse quince días hábiles ar tes del 

vencim.ento de , plazo del contrato, debiendo el administrador del contrato cumplir con el 

procedimiento establecido en los artículos 75, 76 y 83 del Reglamento de ia referida Ley, 

debiendo la :::-cmsu tora en tales casos, modificar o ampliar el plazo y monto de la Garantia 

correspondiente. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: FINANCIAMIENTO. El Ninisterio 113<::= 

constar que =I importe del presente contrato será financiado con recursos de Donación 

Latir: American Investment Facility (LAIF) y Fondo General de la Nacion (GC·ES), rl= 

conforrr:idac a Memorando referencia MOP-GFI 39 - AP - 12/2017, de fecha 25 de enero 

de 201/, me Lante el cual informa que conforme a circular SAFI 001/2017 ':Norma-::iv3. 

para .a utíksación de las asignaciones presupuestarias 2017, vigentes para el ejercicio 

fiscal :;:o 1 T' Jas consultorías detalladas en anexo se encuentran vigentes en el 

presupuesto '.;:Jl6 prorrogado para el ejercicio financiero fiscal 2017, en le. Línea de 

Trabajo 02 - 04 - Proyecto 6061-Programa de Caminos Rurales Progresivos: en El 

Salvador LAIF Sobre el particular informa que se cuenta con los recursos asjgr.ados en 

la estr dure 7 proyecto antes mencionados de acuerdo a la aprobación del Pre supuest» 

2017 je fecha 18 de enero de 2017, que se encuentra agregada a, exoediente 

adm.nistrat.vc de contratación. No obstante lo señalado y siempre q.ie mec.iare 13. 

correspondiente resolución razonada de modificación de este Contrato, pcdrá variarse el 

financjamierrtc señalado con cargo a cualquier otro fondo autorizado. CU1_USULA 

DÉCI:\(.A CU.\ETA: RESPONSABILIDAD DE LA CONSULTORA. Queda obligada a ejecutar 

la conaultoría sin efectuar ni aceptar pagos indirectos relativos con la ob-::enc:iór: de este 

contra o a k s pagos convenidos en el mismo, también se obliga a prestar sus servicies 

profesicnales sin vinculación alguna con terceros, que puedan potencialmente ce hecbo 

derivar beneñcios comerciales del servicio. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: SOWC=óN :JE 

CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecuc.ón 

del ccr.trato errtre las partes, nos sometemos al siguiente procedimiento: a) Arreglo Directo: 

Por arreglo cirecto, las partes contratantes procurarán solucionar las diferencias sin ocra 

intervención, c. través de sus representantes y delegados especialmente acreditados, dejando 
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cuyos tribunales nos sometemos expresamente. La Consultora en caso de acción, judicial 

en su contra acepta ue sea depositaria de los bienes que se le embargaren la persona que 

el Ministerio design , a quien releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, 

comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, auriqi.e no 

hubiere condenaciól en costas. CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES. T·=das las 

notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas y tendrán efecto a 

partir de su recepció solamente cuando sean hechas por escrito a las direccicnes de las 

partes contratantes, para cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir 

notificaciones las si 1 ientes: "El Ministerio": Alameda Manuel Enrique Arauja, I<.il'.::metro 5 

os como domicilio especial el de esta ciudad, a la competenc.a de contratantes 

documentos. 

requerimiento o de la fecha de emisión de los em.nc.ados 

DÉCIMA NOVENA: DOMICILIO CONTRACTUAL. A::nbos 

hábiles contados a 

SOBRE DOCUMENT S. Todos los productos de la presente consultoría serán ce absoluta 

propiedad del Ministd río de Obras Públicas, por lo que el Consultor deberá presentar cada 

informe de forma sica o digital de estos productos, al Administrador de Contrato. 

Asimismo, el Consultor deberá en todo momento mantener estricta confidencia.ic.az; de toda 

la información a la 1 ue tenga acceso dentro del MOPTVDU, así como de la infcrmación 

producto de la cons ltoría, bajo pena de acuerdo a las leyes vigentes del país. CLA.USULA 

DÉCIMA OCTAVA: A MINISTRADOR DE CONTRATO. Mediante Acuerdo Ejecutivo número 

40, de fecha uno de febrero de dos mil diecisiete, se nombró Administrador del presente 

Contrato, al licencia o Cristóbal Cuéllar Alas, quien actualmente se desempeña cnrno Jefe 

del Despacho Minist rial, quien dentro de sus atribuciones tendrá las responsabilidades 

que establece el ar ículo 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y Coritratacicnes de la 

Administración Públi a y 74 de su Reglamento, asimismo, tendrá que remitir ah Gerencia 

de Adquisiciones y C ntrataciones Institucional la documentación, tales come 13. orden de 

inicio, acta de recep ión final, constancia de procedencia de devolución de garantias e 

informes de incump imiento, este último cuando proceda, en el término de :.:-es días 

Contrataciones de la Administración Pública, su Reglamento y 

el Derecho Común. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA DERECHO 

de Adquisiciones 

subsidiariamente 

constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las soluciones en SL case; y b) 

Intentado el arreglo tlirecto sin hallarse solución alguna a las diferencias, se ::-ecurrirá a 

los tribunales comu es. Las partes expresamente renunciamos al arbitraje C•JCO medio 

alterno de solución e conflictos. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: LEGISLACIÓN APUCfl.BLE. 

El presente contrato estará regulado por las Leyes de la República de El Salvazíoc, a Ley 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

GOBIERNO DE 

MINtSTEAIO DE OBRAS PÚBLICAS, 
TRANSPORTE, VIVIENDA 
Y DESARROLLO URBANO 



8 

en su calidad de Gerente Administrativo Ir.st.tucional; y 

Des.gnada por el Titular de esta Cartera de Estado para suscribir los cor.tratos de libre 

actuando en nombre y Representación del Esta o y C:o1=ierno 

de El Salvador, e el Ramo de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 

L TRINIDAD IA.:\.J'\N:) 
CONSULTORA" 

GUf.DALUPE CASTANEDA, 

ESCOBAR MOLINA, Notario, de. domicilio de 

COMPARECEN: Por una parte: IAIRNA 

a las once horas del día uno de febrero del año dos mil 

1/2, carretera a Santa Tecla, plantel La Lechuza, frente al Estado Mayor de la F .ierza Arrr.ada, 

Sa._1 Salvador y por su parte "El Consultor" en: urbanización Bosques del Ric 2 pasa e 13 

número 10, Soyapango, San Salvador. Tanto "El Ministerio" como "La Consuljora" pcdremos 

cambiar nuestro lugar de domicilio, quedando obligados a notificarlo en un plazo no .r.ayor 

de 5 días calendari::J, posteriores a dicho cambio; mientras tanto el domicilie- señalado o el 

último notificado, será válido para los efectos legales. Así nos expresamcs los 

comparecientes, en el carácter y personería indicados, quienes enterados y ::onE-cientes de 

los términos y efectos legales del presente Contrato, ratificamos su contenido, en fe de lo 

cual firmamos, en la ciudad de San Salvador, a un día del mes de febrero de dos mil 

diecisiete. 
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diecisiete, en la fo 

actuando en su carácter personal, quien en 

el transcur~o del ~rei~ente instrumento se denominará."LA CONSULTORA", y~ el carácter 
y personena indicados, ME DICEN: Que con el objeto de darle valor de mstrumento 

público, me presentan el Contrato que antecede, que han suscrito este día. Que reconocen 

como propias las -. que en él han puesto de su puño y letra, así como las cbligaciones 

contenidas en el mis o las cuales corresponden a EL CONTRATANTE y LA cor-¡suLTORA. 

En dicho Contrato, A CONSULTORA se ha comprometido a proporcionar al Contratante 

los SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA UN ASISTENTE TÉCNICO-ADML\fISTRATIVO 

DE LA UNIDAD D GESTIÓN PARA LA CONTRIBUCIÓN LAIF AL PROGRAMA DE 

CAMINOS RURALE EN EL SALVADOR, de conformidad a la cláusula primera del 

referido contrato. Contratante por su parte, se ha comprometido a _¡:::agar a EL 

CONSULTOR la can "dad de hasta NUEVE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, que incl _re el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a ~e:. Prestación 

de Servicios, en el p azo y forma establecida en la cláusula cuarta del referido contrato. El 

plazo del Contrato, es por un período de CIENTO CINCUENTA DÍAS CALENDARIO, 

contados a partir le la orden de inicio, sin sobrepasar el treinta de junio de dos mil 

gestión; personería rue doy fe de ser legítima y suficiente por haber te . . ---- 

siguiente document~ión: a) Acuerdo Ejecutivo número cero veintiuno, de fecha catorce de 

enero de dos mil cat ce, emitido en el Ramo de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda 

y Desarrollo Urbano, en el cual consta el nombramiento de la compareciente con el cargo 

de Gerente Adminis tivo del Ministerio; b) Acuerdo número trescientos treinta y siete, de 

fecha diecinueve d junio de dos mil catorce, del que consta que se autorizó al 

compareciente para ue de manera especial en las áreas de su competencia pueda emitir 

las adjudicaciones y suscribir las órdenes de compra, contratos o resoluciones generados 

en procesos de Libr Gestión, de adquisición de bienes, servicios y obras relativos a las 

necesidades ordinar· s en su área de competencia, hasta el monto máximo de treinta mil 

dólares de los Estad s Unidos de América, así como firmar las resoluciones razonadas en 

los casos que correstmda; Ins~tución que en lo sucesivo se denominará "EL MINISTERIO" 

o "EL CONTRATAN E"; y LUCIA ISABEL TRINIDAD MAJANO, 
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contratantes T3"tifican y se obligan a las demás cláusulas consignadas er; el refer de 

contrato. Yo a Notario DOY FE: Que las firmas que aparecen al pie del referido Contrato, 

son AUTÉNTICAS por haber sido puestas a mi presencia por los comparecientes en e. 

carácter y personería indicados, quienes además aceptaron de EL CONTRA'IANTE y de 1-A 

CONSULTOF.1'1 las obl.gacíones correlativas que han contraído. Así se expresaron .as 

comparecien:es a quienes expliqué los efectos legales de la presente Acta Nozarial que 

consta en des hoas; y después de habérselas leído íntegramente, en n solo acto, 

manifiestan si conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.- 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

GOBIERNO DE 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, 
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